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NúmeTÓ de expediente: 10.518.

Municipio: Huarte-Araquil. Localidad: Huarte-Araquil. Deno
minación: _San Miguel-. Domicilio: San Juan. sin número. Tltu~

lar: Damas de la Paz. Nivel que imparte: EducaC'lOn General
Básica y Preescolar. Autorización de cese de actividades del
Centro en los niveles de Educación General Bá.sica y Prees
colar.

NÍlmero il" ex~dfente: 1.82:1.

MUT'kipio' Larraga. Localidad: Larraga. DenCimina.ción: ..Nues
tra S<lí'íora de Gracia-. Domicilio: San Andrés. 102. Titular:
HE"rmanas de la Carldadde San Vicente de Paúl. Nivel que im·
parte: Educa('ióQ General Básica y Preescolar.-AtltorizacI6n
de cese de actividades del Centre en el nivel de Educadón
General Básica -Continúa dD el de Educación Preescolar.

Número de expediente: 2.658.

Municipio~ Muruzábal. Localidad: Muruzábal. Denominación:
.,Nuestra Seflora de los Dolores-. Domicllto: San BIas, 3. Titu

lar: Hermanas de la Caridad de San Vicente de PaOl. Nivel
que imparte: Educación General Básica y Preescolar.-Autoriza
ción de cese .de actividades del Centro en los niveles de Edu
cación General Básica y Preescolar.

Provincia de Murcia

Número de expediente: .3.814.

Municipio; Murcia. Localidad: Murcia. Denominación: .,Fuen
santa•. Dnmlcilio: Euloglo Soriano. 8. Titular: Hijas de la Cari
dad. Nivel que imparte: Educaci6n General Básica.-Autortza
ción de ce!'le de actividades del Centro en el nivel de Educa
ción General Básica.

Provil1.cia de Palencia

NClmero de expediente: Sin número.

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Denominación:
.,Nuestra Seilora de Belén_. Domicilio: Nuestra Seftora de Be

lén, sin número. Titular: Diócesis de Palencia (CáritasJ. Nivel
que imoarte: Educación Ge-neral Básica.-Autorizaclón de cese
de actividades del Centro en el nivel de Educación General
BAsica.

Provincia de Salamanca

Número de expediente: 9.998.

Municipio: Linares de Riofrfo. Localidad: Linar&8 de Rio
fria. Denominación: .Nuestra S~ñora del Rosario de Fa.tima-.

DomIcilio: Los Mártires. sin número. Titular: RR. Sagrado Co
razón de Jesús. Nivel que imparte: Educación General Báslea.
Autorizadón ~e cese de actividades· del Centro en el nivel de
Educación General Básica.·

Provincia de Valladolid

Número de expediente: 10 7'55.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación:
..Luis Moscardó-~ Domicilio: PrivilGgio de la Unión, 38. Titular:
Dofta Manuela Abad' Ramón. Nivel que imparte: Educación Ge
neral BAsica y Preescolar.-Autortzación de cese de activida.
des del Centro en los niveles de Educadón General Bástca
y Preescolar.

Número de expediente: 6.012.

Municipio: Zaragoza. Localldad~ Zar:"gozR. Denominación: .Ni
ño Jes1is-. Domictlio: Santa Quitarta, 8. Titular: Doña Felipa A.
Ucar Sánchez. Nivel que imparte~ Educación Prp.esco·ar.-A.uto
rizaci6n de cese de actividades del Centro en el nivel de Edu

cación Preescolar.

Número de expediente: Sin número.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. DenomInación:
.,San José de CuperUno_. Domicilio: Alférez Rotas, sin número.
Titular: Franciscanos Menores Cupertlnos. Nivel que imparte:
Educación General Báslca.-AutorizaClón de cese de activida
des del Centro en el nivel de Educación General BAstca.

Número de expediente: 7.553.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación:
.Santa. Gema-. Domicilio: General Ricardos. 13. Titular: Dofta
Juliana Bueno Escolano. Nivel qUe imparte: Educación Prees
colar.-Autorización de cese de actividades del Centro en el
nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente :8 '!69.

Municipio: Zaragoza Localidad: Zaragoza. Denominación:
.Santísimo Redentor-. Domicilio: Paseo de las Damas, 39. Titu
la~~. Religiosas Oblatas del fLntisimo Redentor. Nivel que fm~

parte: Educación General BAsica y Preescolar.-Autorizaci6n
de cese de actividades del Centro en los niveles de Educación
General Básica y Preescolar.

Número de expediente: 1.383.

Municipio: Calatayud. Localidad: Calatayud. Denomina
ción: .Hispania-. Domicilio: Plaza Ballesteros, 4. Titular: Don
Victorino Bnmo Jiménez Azcutia. Nivel que imparte: Educa
ción General Básica.-Autorización de cese de acUvidades del
Centro 'en el nivel de Educación General Bá.sica.

Número de expediente: 11.035.

Municipio: Gallur. Localidad: GaBur. Denominación: .,San An·
tonio-. Domtcilio: Plaza JusticIa, 1. Titular: .Pedr 1 Gil PoUdo.
Nivel que imparte: Educación General Básica y Preescolar.
AutorizacIón de cese de actividades del Centro en los niveles
de Educación General Básica y Preescolar.

Número de expediente: 2,745.

Municipio: NovaBas. Locandad: NovaBas. Denominación: .,San
to Domingo de Guzmán-. Domicilio: Ramón y Cajal, 8. Titular:
Religiosas Dominicas. Nivel que imparte: Educación Generai
Básica.-Autorización de cese de actividades del Centro en el
nivel de Educación General Básica.

Número de expediente: 8.776.

Municipio"Peftafiel. localidad: PeñaCiel. Denominación: .,Azu~

carera de Peiiafieh. Domicilio: Carretera de Pesquera. Titular:
.,Ebro, CompaiHa de Azúcares y Alcoholes_. Nivel que imparte:
Educadón General Básica.-AutorIzación de cese de activida
des del Centro en el nivel de Educación General Básica.

5345 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la. que
S8 rEl'vt8a )' actU3Uza la Orden de clasificación del
Centre privado de BUP ..G)'mnasium ESlJañol-, de
.Madrtd. .

Provincia de Zaragoza

Número de expediente: m.315~

Municipio' Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: .Ci
yop_. Domicilio: Porvenir, 9. Titular: Don Carlos Arribas Alon
so. Nivel que Imparte: Educación Preescolar.-Autorización de
cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Pre·
escolar.

Núm'ero de expediente': 7.648.

Municipio: Zaragoza. Localidad:' Zaragoza. Denominación: .,Oi
lan•. Domicillo: La Ripa. 22. Titular: Don Armando Bueno Cor
tés. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de

, cese de actividades del Centro en el nivel de Educación Pre-
escolar.

Número de expediente: 11.634.

. Mu.niciPio: Zaragoza. Localidad: lR.ragoza. Denominación:
.,FerlJandez Bailén-. Domicilio: García Lorca, 1. Titular: Don
Juan José Fernández Bailén. Nivel que imparte: EduCación Ge
neral Basíca.-Autorlzación de cese de actividades del Centro
en el nivel de Educación General BásIca.

Número de expediente: 8.750.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: .,Ju
V?_. Domicilio: Jua.nl\ d9 Ibarbourou, 3.· Titular: Doña Trinidad
VJllaverde HetTanz. Nivel que imparte: Educacion Preescolar.
AutorizaclOn de cese de actividades del Centro en el nivel de
Educación Preescolar.

. fimo..Sr.: Examinado el expediente qué corresponde al Centro
de BachIllerato privado relaCIOnado, en solicitud de revisión de
la Orden ministerial por la que se le asignaba su clasificación
cief:nltiva:

Resultando que Se ap'lrta nueva documentacIón en la que se
poní' de manifiesto la variación de las circunstancias y datos que
se reflejaron en la anterior Orden ministerial de clasificación;

Resultando que la Dirección Provincial ha elevado la corres·
ponaiente propuesta acompañada del preceptivo informe de la
Insp(·cción de Bachillerato del Estado;

V1Sto el Decreto 1855 /1974, de 7 de Junio (.. Boletín Oficial
. del Estado- de 10 de julio): las Ordenes ministeriales de 14 de
agoHo de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. del 27), de 8 de
lOa,,!) d13 1978 (..Boletín Oficial del Estado- del 15). regr.lladoras
de la clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, y
de 17 de Julio de 198() (..Boletín Oficial del Estado_ del 24),
regu.l.adora de la autorización para impartir el Curso de Orien
tación Universitaria. y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva
Orden ministeriaJ de clasificación del Centro que se relaciona
a continuaci6n:

Provincia de Madrtd

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .,Gym
nasium Español_. Otlmicilio: Francisco Alcá.ntara. nOmeros 1 '( 3.
Titular: .Gymnaslum Espailol, S. A.•.-Clasificación definitiva
COm<. entro habtlitado de Bachillerato con cuatro unidades y
carf+cldad para lOO puestos escola.res, autorizé.ndose, en consa.
cuercia. cambio de titularidad. del mismo y modificándose en
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tal sentido la Orden ministerial de 28 de junio de 1979 (.Boletín
Ofi"Jal dal Estado.. de 23 de ag08to).

.L. olasificación seti.alada anula cualquier otra clasificación
ant;erior y los elatos especificados en la misma se inscribirán en
el H.e,gutro Especial de Centros Docentel.

Ei Centro habra de solicitar la oportuna reclaaificaci6n cuan·
do haya variación de 101 datos con que le clasifi08 en la pre
sent... Orden ministerial, especialmente en cuanto a su oapac1-'
dad, qUf'! no podrll. sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas
del (,urSo de Orientación Universitaria no podrá utilizar para
ello instalaciones ni unidades que no estén anteriormente inclui
das en la Orden de clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento., efeotos.
Madrid, 13 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Umo Sr. Director eeneral de Enseñanzas Medias.

la entrega de los cinco ejemplares y un breve resumen de la
misma (,n la Secretaria de lb Facultad .

dl El Tribunal estará, compue~to por cinco Profesores Docto
res, tres de los cuales dúberán ser Profesores numerarios. 'lres
de los miembros del Tribunal deberán ser Profesores de la
misma disciplina o disciplinas afines. En todo caso en el Tribu
nal no podrán figurar más de trEls mjembros pertenecientes
al mismo Departamento y siempre_ formará parte del Tribunal
el Director de la Memoria.,

Art. 5.° Premio Extraordinario de Ltcenclatura.-Podrán op
tar- al Premio 'Extraordinario de Licenciatura aquellos alumnoS
que en los últimos cursos académicos hayan concluido sus estu
dios y obtenido la calificación de sobresaliente, en cualquiera
de las dos modalidades indicadas en el articulo 1.0 El Premio
Extraordinario corresponderá al curso en ·e1 que el Licenciado
haya realizado el grado.

5346

Teóricas . Prácticas

PRIMER CICLO

Horas semanales

ORDEN de 16 de diciembre de 1983 pur lo que
se aprueba la modificación del plan de estudios
de la Facultad de Ftlologta de la U/l~VeT8idad de
La Laguna.

5347

gia) 3 I
Lingüística General 'en rerB1::ión con la

Lengua Española) ... ... ... ... ... ... 3 I
Crítica Literaria ... ... ... .,,- ... ... 3 I
Lengua Latina I ... ... ... ... ... ... 3 2

Asignaturas optativas (a elegir una
entre):

Lengua Inglesa 1 ... ... ... ... 3 •Leng¡¡a Francesa 1 ... ... ... 3 •Lengua Griega I ... 3 •Lengua y Literatura Arabes I ... • •
Segundo curso

Asignaturas obligatorias:

Lengua Española (Morfosinta:z:isJ • I
Lengua Latina. 11 ...

('s'ig'io
3· 2

Literatura Española de Oro) 3 I

Plan de estudios de la Facultad de Filosofía de la UnIversidad
de La Laguna

Primer curso

Asignat.uras obligatorias:

Lengua española <Fonética y Fonolo-

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo se
ñor Rector magnifico de la Universidad de La Laguna, rela.
tiva a la modificación del plan de estudios de la Facultad de
Filologia de la citada Universidad, aprobeJdo por Orden minill
terial de 16 de septiembre efe 1975 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 11 de noviembre) y Orden ministerial de 1 de octubre de
19'16 (<<Boletín Oficial del Estado" de 2 de agosto· de 1977);

Considerando que se han cumplido lae normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes
de estudio de las Fal..'ultades Universitarias, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de le Ley 14/1970. de 4 de
agosto, General de Educación y FinanCiamiento de la Reforma
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta nacional
de Universidades. .

~ste Ministerio hQ dispuesto;

Primero.-Ap'J'obar la modificación del plan de estudios de
la Facultad de Filología de la Universidad de La laguna, apro
bado por Orden ministerial de 16 de septiembre'de 1975 (",Bole
tin Oficial del Estado" de 11 de noviembre) y Orden ministerial
de 1 de octubre de 1976 (.Boletin Oficial del Estado" de 2 de
agosto de. 1977J. que quedará estructurado conforme figura en
el anexo de la presente Orden.

Segundo.-La modificación a que se refiere el número an
terior no supone aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y- efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de ·27 de'

marzo de 1982} , el Director generel de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que
se aprueba la mocUfteación de la- normativa para
la obtención del grado de Licenciado (aprobado
por Orden de 29 de Julio de 1982, .Bolettn Oficial
del Estado- de 1 de octubre), en la Facultad de
Geografia e Historia de .la Universidad de Santiago.

Ilmo. ·""ir.; Vista la propuesta. elevada por -el Rectorado de la
Universidad de Santiago, en solicitud de Plodificación de la
normativa para la obtención del grado de Licenciado (que fue
aprobado por Orden de 29 de julio de 1982, _Boletín Oficial del
Estado_ de 1 de octubre) en la Facultad de Geografía e Historia
de dicha Universidad; .

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación de la
normativa para la colación del grado de Licenciado· por la
Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Santiago,
conforme figura en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

moczo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz'a Universitaria:

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtención del grado de Licenciado por la
Facultad de Geograffa e Historia de la Universidad de Santiago

Artícu!) V' La obtención del grado ,de Lice~ciado podrá lle
varse a cabo por los sistemas dé examen o de Memoria de
Licenciaturua.

Art. 2.° Modalidad de examen.-Se efectuará en las convo
catorias de junio y septiembre y constará de dos ejercicios:

al Un ejercicio' escrito elegido ¡X;r el 81u~no entre tres
temas, sacados por sorteo de los propuestos por el Tribunal.
de cada uno de los programas de las asignaturas del primer
ciclo. El ejercicio tendrá 'una duración máXima de dos horas.

b) Un ejercicio oral elegido por el alumno entre tres .temas
sacados pur sorteo de los programas de 'las asignaturas corres~

pendientes al segundo ciclo. El Tribunal podrá dar una orienta~

ción práctica a este ejercicio, cuando el carácter de la asigna
tura así lo a.;onseje. En un plazo máximo de treinta minutos se
procederá a la preparación de un guión. La exposict6n oral no
excederá de una hora.

e) En l1ingún caso se dará a conocer previamente el temario
de examen. , .

dl El Tribuna! estará integrado por cinco Profesores Docto
res, tres de los cuales deberán ser Profesores numerarios. En
los Tribunales de esta modalidad deberán estar representadas
todas las SecciOnes.

Art~ 3.° Modalidad ele Memoria de investigación:

al Esta modalidad podrá ser utilizada por los Licenciado"S
Cl por los .lumilos de 5.° curso de Licenciatura, quienes deberán
solicitar ,·el ilustrísimo sefi.or Decano la realización de la Me·
maria de Licenciatura, con menciól& expresa del tema y Direc
tor de la misma Aprobada por la Junta de Facultad será admi-
tida ,por el seflor Decano, ' _

. b) La Memoria consistirá en la elaboración de un trabajo
de iniciación a la investigación sobre un tema determinado.
dirigida per un Profesor numerario, en servicio activo, de un
Departamento de la Facultad o por 1,1n Profesor Dr, pertene·
ciente al mismo.. debiendo acompañar el visto bueno del Director
de la Memoria.

e) La defensa de 'la Memoria, que no podrá. efectuarse hasta
transcurridos tres meses de la aprobación del titulc y dirección
dft la misma, se llevará a cabo, en sesión pública, en el mo
mento que se considere oportuno a lo largo del perfodo lectivo'
del curso, una vez transcurridos, al menos, quInce dIas desde


